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PODER LEGISLATIVO 

C6mara d• DiputadDI 

Cuadragésimo-Quinta. Sesión d~ 1a C~a
ra de Diputados, en la reUlll6n ordi_!l~
ria del Congreso N acionial, f!lll su Dec1-
mo-Sexto periodo constitucional, .cel~ 
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional a las doce meridianas del 
día miércol~s catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Preside el Diputado Dr. José María 
Monc~da, asi~tido de los Diputados Dr. 
~gapito Fern~ndez García y Prof. Fran
cisco Chavarna V., como Primero y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
. Don C:ésar Acevedo Quiroz, Dr. Da

niel Mar~a; Arauz, Don Francisco Arauz 
Blandón, Don· HumJ>;:rto Bolaños Osor
no, • Don Alfredo B'?antome, Sra. Mary 
Coco Maltez de Callejas, Don León Ca
brales, Dr. Carlos José Carrión, Dr. Sa.l
vador Castillo, Dr. Adolfo González Bal
todano, Dr. Ramiro Grane11a1 Padilla Dr 
Octavio Guerrero Aguilar Don Luis' Fe: 
lipe Hidalgo, Don Arnoido López Cue
vas, Don Ralph Moody T·, Don Camilo 
Lópz1z Núñez, Dr. Juan¡ José Lugo Ma
renco, Don Héctor Mairena, Dr. Adolfo 
Martínez Talavera, Sra. Irma Ferreti de 
Mejía, Don Juan Malina Rodríguez, Dr. 
Juan José Morales Marenco, Dr. Juan 
Munguía Novoa, Don Juan F. Palacios, 
Don Róger Rodríguez L., Don Andrés 
Ruiz Escorcia, Dra. .Oiga Núñez de Sa
ballos, Don Enrique Fernando Sánchez 
Don Remigio Sánchez, Don Ildo Sol Do~ 
Guillermo Suár~ Zambrana, Don Tito Te
jadru Orozco, Dr. Henry Tiffer, Dr. Or
lando Trejas Somarriba, Dr. Francisco 
Urbina Romero y Dr. Antonio Valdez 
Martínez. , 

1.-El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2. -Se da lectura al acta de la sesión 
anterior, se discute y se aprueba sin nin
guna modificación. 

3.-El honorable Diputado Don Luis Fe
lipe Hidalgo, presenta Y, da lectura a un 
proyecto dz ley tendiente a nombrar una. 
Comisión del Congreso Nacional para die~ 
tar las resoluciones ipertinentes con el 
objeto de incorporar al mismq, en las 
celebraciones del Centenario del Naci
mienfo de Rubén Dá.río; así también co
mo para que se incluya en el Presupues
to General de Gastos del año 1967 la 
cantidad de 'i: 25,000.00 que estarán a la 
orden del Congreso para los f~s pro-
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pios de las celebraciones. Se toma en 
consideración el proyecto y pasa al estu
dio de la respectiva Comisión. 

En estos momentos asume la Presiden-
cia el Diputado Montenegro Medr.ano. . 

4.-El honorable Diputado Don Fran
cisco Arauz Blandón, presenta y da lectura 
a un proyecto de ley tendiente a autorizar 
al Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacien
da, para que done, libre de impuesto, un 
lote de terreno urbano ubicado en la ciudad 
de Matagalpa, al Cuerpo de ~mberos de 
esa ciudad. Se toma en consid'€ración 01 
proyecto. y pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

5.-La Secretaría da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Defensa sobre 
el proyecto de Ley de Organización Admi
nistrativa de la Dirección de Aeronáutica 
Civil. Suficientemrnte discutido el dicta
men se aprueba. 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado Urbina Romero,,.. como miembro de la 
Comisión dictaminadora, expresa que no se 
ha hecho un nuevo proyecto de ley, sino 
que se ordenó el proyecto original, presen
tado a la consideración de esta Cámara por 
el honorable Diputado Dr. José María Mon
eada. A continuación mociona para que se le 
dispense al proyecto el trámite de lectura 
en lo general, moción que se aprueba. 

Se somete a discusión en lo particular. 
Al discutirse el Arto. lQ, se aprueba ínte
gra.mente. 

Al discutirse el Arto. 2'1., se acoge la su
gerencia del Diputado Trejos Somarriba en 
relación .a. los numerales VIII y IX. 

El Diputado Morales Marenco refirién
dose al numeral XIX, acápite e) mociona· 
para que se suprima la frase "cuando lo 
solicite". 

El Diputado Fernández García, mociona 
paira que en el contexto de la ley se supri
ma la palabra "aeródromos" usando úni
camente la palabra "aeropuerto". 

Después que el Diputado Lugo Marenco 
expresa que el proyecto tiene muchas fa
llas, pide a la representación aplazar por 
el momento la discusión y hacer un estudio 
más a fondo. En este mismo sentido se 
pronuncia el Diputado Morales Marenco y 
agrega .que lo más conveniente sería apro
bar en primer debate este proyecto y dejar 
para el segundo las modificaciones que ha
yan que hacerse. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. 29 se aprueba con las modificaciones 
antes mencionadas. 

Al discutirse el Arto. 39. el Diputado 
Morales Marenco 1mOciona para que este 
artículo se lea así: "Arto. 3o. -La Direc
ción de Aeronáutica Civil estará dotada del 
personal técnico que sea necesario paM su 
buen funcionamiento. El Director de Ae-

ron~uti~a Civil deberá ser piloto con ex
per1enc1a y competencia en aviación civil 
y de reconocida idoneidad". ' 

A continuación el Diputado Munguía 
N?voa, mociona a su vez para que se su
pnma la palabra "piloto". 

Ambas mociones se discuten. Habiendo 
consenso general pórque se modifique el 
Arto. 3o. se someten a votación en el or
d~n en que han sido presentadas, las mo
ciones. 

Al votarse la moción Morales Marenco 
es apro?;:i-da con un voto en contra y un~ 
a~stenc10n· qu~ . se suma l8J la mayoría, y 
sie~do la moc1on Munguía Novoa exclu
yente, i;utomáticamente queda rechazada. 

El Diputado Granera Padilla asume la 
Primera Secretaría!. ' 

El A~. ~o. se aprueba íntegramente. 
A~ discutirse el Arto. 5o. el Diputado 

Urbma Romero, mociona para que la mul
ta sea de dos a tres mil córdobas y que 
sean cobradas gubernativamente. 

Acto seguido el Diputado Morales Ma
renco, mociona para que se diga "cuando 
fuere culpable la empresa". 

Habiendo consenso gerueral se aprueba 
en esta forma el Arto. 5o. Los Artos. 6, 7 
Y 8 se aprueban íntegramente· Al discutir
se el Arto. 9.,, el Diputado Mocales Maren
co mociona para que se sustituya la fra
se: "Aeropuerto Internacional Las Mer
cedes" por "aeropuertos nacionales e in
ternacionales". 
· Sufi~ient~mente discutido se aprueba. 

Al discutirse el Arto. 10, el Diputado 
~orales ~~nc? sugiere que en la Memo
ria del. ~irusteno de Defensa se incluyan 
las actividades de la Dirección de Aeronáu
tica Civil. Habiendo consenso general se 
aprueba. ' 

Se aprueba el Arto. 11, íntegramente 
Al discutirse los Artos. 12 y 13, s~ 

aprueban con la sugerencia del Diputado 
Mo~ales M~renco, par.11 que la Comisión de 
Estilo le de mayor elasticidad. 

Los Artos. 14, 15 y 16, se aprueban ín
tegramente. En esta forma queda aproba
do en primer debate Este proyecto de Ley. 

6·-Se da lectura aL dictamen evacuado 
por la Excma. Corte Suprema de Justicia 
sobre el Proyecto de Ley de reformas a la 
~y de. Notariado, pasando a la Comisión 
d1ctammadora de esta Cámara para su 
estudio. ' 

7 ·:--La Secretaría da lectura a una no
ta_ recibida ·en 'esta Cámara de parte del 
senor C~sar Delgadillo h., en la que solici
ta penmso a este Congreso para ejercer 
el cargo de Cónsul Ad-honórem del Ecua
dor, en Chinandega y Madriz. Se toma en 
cons}deración y pasa a la Comisión res
pectiva. 

8. La Secretaria da lectura a un pro-
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yecto de ley, sometido ª' la considéración 
de esta Cámara por el Ministerio de Ha
cienda, tendiente a autorizar al Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, trans
ferencias de partidas en varios Ramos has
ta por la suma de (f 3.841,720.55. Se to
ma en consideración y pasa al estudio de 
la respectiva Comisión. 

9. -La Secretaría da lectura a la acusa
ción presentada ante -esta Cámara por el 
Sr. Tirso Martmez Rodríguez en contra 
del Magistrado Leopoldo Serrano. El Di
putado Presidente expresa que de confor
midad con el Arto. 153 Cn., y 52 y 53 del 
Reglamento, se nombrará una Comisión 
compuesta de tres miembros a fin de que 
estudie y dictamine si presta mérito o no, 
dentro de un término no menor de 15 días, 
durante los cuales podrá recibir pruebas. 
La Comisión está integrada por los Dipu
tados Doctores Adolfo Ma.rtínez Talavera, 
Francisco Urbina Romero y Agapito Fer
nández García. 

10 . -La Secretaría· da lectura al dicta.
mm favorable de lai Comisión de Hacien
da, en relación al proyecto de Ley tendien
te a autorizar al Ejecutivo para que con
trate con1 el Export Procurement Corp. un 
crédito hasta por un total de ($'. •••••••• 
1.885,465.89, paira la adquisición de equi
pos y materiales gráficos que servirán 
para mejorar los servicios de la Imprenta 
Nacional. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Al discutirse el proyecto tanto en 
lo general como en lo particular, se aprue
ba en primer debate. Luego se discute y 
aprueba la moción del Diputado Urbina. . 
Romero para que se le dispense al proyec
to el t.I;ámite de segundo debate y todo otro 
posterior. 

11-Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Relaciones Exterio
res, en relación a. la solicitud de permiso 
presentada a la consideración de esta Cá
mara por el Sr. César Delgadillo h., para 
ejercer el cargo de Cónsul ad-honórem de 
El Ecuador en Chinandegw y Madriz. Su
ficientemente discutida la Resolución que 
recomienda el dictamen sei aprueba en pri
mer debate. Luego se discute y aprueba la 
moción del Diputado Hidalgo para dispen
sarle el trámite de segundo debate y todo 
otro posterior. 

12.-Llll Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Hacienda, 
en relación al Proyecto de Ley tendiente a 
autorizar al Ejecutivo para efectuiair trans
ferencias de partidas en varios Ramos, 
hasta por ~ 3.481,720.55. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
a:prueba. Al aprobarse la moción del Dipu
tado Hidalgo se le dispensa al proyecto El 

trámite de lectura en lo general. Sometido 
a discusión en lo particular, se aprueba en 
prim::r debate. Luego se discute y aprueba 
la moción del Diputado Martínez Talavera 
pa.ra que se le dispense al proyecto el trá
mite de segundo debate y todo otro pos
terior. 

13.-Se da lectura al dictamen favora
b1e de la Comisión de Hacienda sobre el 
proyecto de ley, presentado por el honora
ble Diputado Hidalgo, tendiente a nombrar 
una1 Comisión del Congreso Nacional, inte
grada por las Directivas de ambas Cáma
ras, para que dicte las resoluciones perti
nentes con e.l objeto de incorporar al mis
mo en las celebraciones del Centenario del 
Nacimiento ,de Rubén Darlo, así como in
cluir en el Presupuesto General de Gastos 
del año 1967 la cantidad de es 25.000.00. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Al discutirse el proyecto tanto en 
lo general como en lo particular, se aprue
ba el proyecto en primer debate. Acto se
guido se aprueba la moción del Diputado 
Hidalgo para dispensarle al proyecto el 
trá.miite de segundo debate y todo otro pos
terior. 

14.-El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita. para el día de mañana a la ho_ 
ra reglamentaria. 

, Or7,ando Montenegro Medrano 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla 
D. S. 

Francisco Ohavarría V. 
D. S. 

jPODER .EJECUTIVO 

Gob1rnaci6n y An1101 . 

Suspéndese Temporalmente 
Permiso de Portación de Armas 

No. 716 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que de acuerdo con la Constitución Po· 
lltica y la Ley Electoral, el domingo 5 de Fe
brero del corriente ano, se verificarán les 
Elecciones de Autoridades Supremas y de 
los Concejos Municipales de toda la Repú· 
bllca, 

Decret11: 
Arto. 1 o.-Se sui;penden los permisos de 

portación de Armas en todo el pafs, exten· 
dldos conforme la Ley de 9 de Febrero de 
1037, por el término de tres dfas a contar de 

_ las doce de la noche del dfa viernes tres de 
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Fc:brcrü J.:I prc~enlc ano hasta 111:t uucc: ae 
la noche del dfa lunes 6 del mismo mes y 
ano. Esta prohibición se extiende a las ar· 
mas blancas, corto-pununtes, contunden· 
tes o de cualquier clase. 

los que conservaren armas sin el debido 
permiso de portación, estarán obligados a 
Inscribirlas en la jefatura Polftlca del Depar· 
tamento donde residan, quedando obligados · 
también a obtener el permiso de portaclón 
de armas después de vencido el término de 
tres dfas a que se refiere este decreto. 

la contravención a estas disposiciones se
rá penada con el decomiso de arma o urnas 
y la correspondiente multa de Doscientos 
Córdobas ((J200.00), como falta de pollcfa. 

Arto. 2o.-Quedan exceptuados de las 
disposiciones anteriores, las personas enu. 
meradas en los Arios. 2, 3 y 4 de la citada 
Ley de Portaclón de Armas. 

Arto. 3o.-Los establecimientos comercia
les, hoteles,· restaurantes, estancos, cantina; 
y demás lugares similares no venderán lico
res de cualquier naturaleza dentro de los 
mismos tres dlas especificados en el Arto. to., 
bajo sanción de multa que le Imponga laAu· 
torldad de Policla correspondiente. 

Arto. 4o.-EI presente Decreto surte sus 
efectos desde su publicación por bando y en 
el Di¡rio Oficial cla Gaceta,. · 

Dado en Casa Presidencial. - Mana· 
gua, D.N., primero de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete.- e Ano Rubén 
Darfo,.-LORENZO OUERRERO.-EI MI· 
nlstro de Policfa, Vicente Navas A. 

Educación Pública 

riogramas de Primero y Segundo Curso 
de Carrera de Secretariado Ejecutivo 

·coonttnoo), 
B) PARTES DE LA ADMINISTRACION 

1. -Previsión: Concepto. 
Principios, medios de la Previsión. 
Importancia de la Previsión. 

2. -Planeación: Concepto. 
Importancia. 
Principios de la Planeaciéui. · 
Importancia de establecer objeti
vos. 
Aspectos generales de los objeti
vos. 
Política: . Concepto. 
Importancia. 
Utilidad. 
Nociones generales de Procedi
miento, Programas y Presupues
tos. 

3. -Organización: Concepto: 
Importancia. 

Departamentalización: Concepto. 
Importancia. 
Cartas de Organización: Con
cepto. 
Utilidad. 
Sistemas cie Organización. 

4.-La Integración: Concepto. 
Importancia. . 
Reclutamiento de Personal. 
Selección de Personal. 
Introducción de Personal. 
Entrenamiento de Piersonal. 
Relaciones Humanas en la Admi
nistración. 
Su importancia. 
Trabajo en grupo. 

5. -Dirección: Concepto. 
Importancia. 
Mando, Coordinación y Supervi
sión. 
Autoridad: Definición. 
Fuentes de la Autoridad. 
Importancia de fijar la responsa
bilidad. 
Autoridad de línea, Staffy-Co
mité. 

6. -Control: Concepto. 
Importancia. 
Clases de Control. 
Ventajas de Control. 

7 . -Laboratorio: Casos. 
Aplicación de los principales anterio
res al campo del Secretariado Ejecuti
vo, mediante el estudio de casos que 
le ayuden a la estudiante a desarro
llar alguna pericia en relación con pro
blemas y situaciones propias de un 
negocio. 
ACTIVIDADES: 

1) Exposición por el profesor de los di
ft:rentes temas del programa. 

2) Desarrollo oral o escrito por los alum
nos de temas asignados por el profe
sor. 

3) Trabajos de investigación personai, 
relacionados con Administ11ación ien 
diferentes Oficinas· 

4) Proyección de películas sobre diferen
tes aspectos da la Administración. 

5) Organización de socio-gramas, semi
narios y simposium con temas relati· 
vos a la administr.ación. 

6) Conferencias dictadas por personas 
ajenas a la clase e invitadas por el 
profesor. ~ 
BIBLIOGRAFIA: · 

"Introducción al Estudio da la Teoría 
Administrativa". (W. Jiménez Castro). 

"Los elementos de la Administración" 
(L. Urwick). 
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"Principios de Administración" (H. Fa
yol). 

"Elementos Básicos de -1a Administra
ción de Empresas" (R. Román Wheelock). 

CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTA
CION COMERCIAL CORRESPONDIEN
TE AL SEGUNDO AÑO DE LA CARRE
RA DE SECRETARIADO EJECUTIVO 

(Tres Horas Semanales) 
1. OBJETIVOS: 

A) Do t a r de conocimientos generales 
acerca del concepto de corresponden
cia en general, su evolución y su cla
sificación. 

B) Actualizar los conocimientos acerca 
del estilo de la redacción comercial. 

C) Ampliar el conocimiento de la termi
nología comercial. 

D) Mejorar el arte de redactar los dife
rentes tipos de oartas comerciales. 

E) Ejercitar el arte de redactar los di
ferentes mensajes, distintos de cartas, 
que requiere la vida de los niegocios. 

F) Ejercitar el arte de redactar los dife
rentes documentos que exige el des
arrollo de la actividad de los distin
tos organismos del Estado. 

G) Dotar de conocimientos generales, 
tanto en el aspedo legal como en el as
pecto formal, acerca de los distintos 
documentos que exige la actividad co
mercial. 

H) Ejercitar a los alumnos en la redac
ción de los documentos utilizados en 
los negocios, de acuerdo con la legis
lación nicaragüense. 
ll. CONTENIDOS: 

A) C0RRESPONDENCIA: 
1. Concepto de correspondencia en gene

ral. 
2 . Evolución de la correspondencia. y su 

clasificación. 
3 . Cualidades del estilo comercial. Con

cepto de Precisión, Claridad, Concisión, 
Brevedad, Cortesía, Moderación, Es
tética. 

4. Estudio de la terminología mercantil, 
tanto nacional como internacional. 

5. Estudio de los diferentes tipos de car
tas comerciales, poniendo de mani
fiesto las características especiales 
de cadas uno. 

6. Estudio de los mensajes, distintos de 
cartas, utilizados en los negocios. 

7. Estudios de las diferentes formas de 
documentos utilizados en la correspon_ 
dencia oficial. 

B) DOCUMENTACION COMERCIAL: 
1 . Generalidades. Clasificación de los 

documentos comerciales. 

2. Diferentes documentos utilizados en 
las empresas o instituciones comercia
les, industriales, de crédito, etc. 

3. Estudio del aspecto legal de los dis
tintos documentos utilizados en las 
empresas o instituciones comerciales, 
industriales de crédito etc., conforme 
la legislación nicaragüense. 

4. Estudio del aspecto formal de los dis
tintos documentos utilizados en las 
empresas o instituciones comerciales, 
industriales, de crédito, etc. 

5. Aplicación práctica de los conocimien. 
tos adquiridos en relación con cada 
uno de los documentos estudiados~ 

lll. ACTIVIDADES: 
A) CORRESPONDENCIA: 
1. Exposición por el profesor, auxiliaqo 

por esquema o cuadros sinópticos, de 
los distintos temas de los contenidos 
del programa. 

2. Ejercicios prácticos para fijar el con
cepto de correspondencia y para dis
tinguir las diferentes clases de corres
pondencias. 

3. Ejercicios prácticos para distinguir 
las diferentes partes de que se compo
ne una carta. 

4. Análisis de cartas reales con el fin de 
comprobar si reúnen las cualidades 
propias del estilo comercial. 

5. Ejercicios de ordenación de las ideas 
que debe contener una oa.rta. Forma

. ción del indice de ideas. 
6. Ejercicios prácticos de aplicación de 

la terminología :qiercantil, haciendo 
resaltar los casos de sinonimia, paro
nimia y antinomia. 

7. Ejercicios de consulta de diccionario, 
con el fin de habituar .al alumno a su 
uso, para conseguir la "precisión" y 
"claridad" al escribir. 

8. Redacción de los distintos tipos de 
cartas comerciales por los aluannos, 
siguiendo ill.dice de ideas suministra
do por el profesor .. 

9. Redacción de los distintos tipos de 
cartas comerciales por los alumnos, 
formando éstos su propio índice de 
ideas. 

10. Análisis de las cartas redactadas por 
los alumnos, con el fin de comprobar 
si reúnen las cualidades del estilo co
mercial. 

11. Recopilación por el prof esott de los 
errores más frecuentes observados en 
las cartas redactadas por los alumnos, 
para con base en ellos, realizar los 
ejercicios prácticos necesarios para 
eliminarlos. 

12. Debates entre el alumnado, dirigido 
por ·el profesor, con el fin de ·analizar 
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13. 

los diferentes ·puntos de vista de los 
alumnos acerca de un determinado ti
po de carta, o de un prob1ema concre
to en una carta determinado. 
Redacción de los mensajes, distintos 
de carta, utilizados en la correspon· 
dencia comercial, ta1Es como: Tele
gramas, Cablegramas, Radiogramas, 
Memorándum, Tarjetas Postales. 

14. Ejercicios prácticos de escritura de 
sobres de cartas. 

15. Ejercicios prácticos de doblada dei car
tas. 

16. 

17. 

Aplicación de las actividades indicadas 
en los números anteriores a la corres
pondencia oficial. 
Redacción de los diferel'l!tes tipos de 
documentos utilizados por las distin-
tas dependencias del Estado para lo
grár el cumplimi:mto de sus fines: 
Oficios, Acuerdos Ejecutivos, Acuer. 
dos Legislativos, Actas de Cuerpos 
Colegiados, etc. 

B) DOCUMENTACION COMERCIAL: 

1. Exposiciones orales del profesor, au
xiliado por esquemas o cuadros si
nópticos, de los distintos temas de los 
conten~dos del programa. 

2. Preguntas selectivas hechas por el 
profesor dentro del .alumnado con el 
fin de evaluar el grado de asimilación 
logrado por los alumnos. 

3. Desarrollo rescrito, por todo el alumna. 
do, de temas expuestos con anterio
ridad. 

4. Análisis por el profesor, de los temas 
•escritos por los alumnos, con el fin de 
recopilar los t€rrores encontrados y rea. 
lizar los ejercicios prácticos necesa
rios para corregirlos. 

5. Análisis de documentos reales, con el 
fin de que los alumnos aprendan a dis
tinguir las distintas partes de que se 
componen y las consecuencias legales 
de su inclusión u omisión. 

6. Redacción de los distintos documen
tos utilizados en las empresas comer
ciales, industriales, d~ crédito, etc. 

PROGRAMA DE 
"REVISION DE T AQUIGRAFIA" 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE LA CARRERA DE 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

A) 

(Tres Horas Semanales) 

I. OBJETIVOS: 
Reafirmar los conocimientos de la 
Teoría Taquigráfica en general, con 
miras a su aplicación práctica. -

B) Lograr quei los alumnos adquieran un 
dominio completo de los Recursos 
Abreviatorios. 

C) Desarrollar en los alumnos la facultad 
de "Percepción Rápida". _ 

D) Ejercitar el arte de usar con precisión 
los "prefijos" y "sufijos" taquigráfi
cos. 

E) Ejercitar a los allllmnos ;el!li 'la aplica
ción práctica de recursos especiales, 
que les permita desempeñar con éxi
to la labor de taquígrafos. 

F) Desarrollar ;en los alumnos la facul
tad de concentración mental y de de
tención de lo escuchado, indispensa
bles al buen taquígrafo. 

G) Estimular a los alumnos para que 
apliquen sus conocimientos idiomáti
cos en la realización de sus labores 
profesionales de taquígrafos. 

H) 

I) 

J) 

Hacer conciencia en los alumnos de 
la necesidad de ampliar sus conoci-
mientos idiomáticos, para desempeñar 
con éxito la profesión de taquígrafos. 
Acrecentar la velocidad en la toma de 
las notas taquigráficas. 
Desarrollar en los alumnos las cuali
dades que les permitan realizar una 
transcripción veraz de sus notas ta
quigráficas. 
II. CONTENIDOS: 

A) Revisión del estudio de las reglas teó
ricas que rigen la escritura taquigrá-
fica, en general. · .·-

B) Recursos Abreviatorios utilizados en 
la taquigrafía: 
1) Recursos de Simplificación. 
2) Recursos de Supresión. 
3) Recursos de Sustitución. 
4) Recursos de Transposición y 

IV. BIBLIOGRAFIA: C) 
5) Recursos d·e Repetición. 
Gamas Taquigráficas. 

1) Acuña Montenegro, José R., Co- D) 
rrespondencia y Documentación comercial 
moderna. E) 

2) Ricardo, José G., Correspondencia 
Comercial Moderna. F) 

3) Stickney, Stickney, Flood, Horton G) 
y W<:ll, Preparación para Secretarias y H) 
Oficinistas. 

4) Riebel, John P., Correspondencia· I) 
Comercial en 15 dias. 

Prefijos taquigráficos: Ligados y Des-
ligados. _ 
Sufijos taquigráficos: Lig:ados y Des-
ligados. · 
Formación de polilostenas o fraseolo
gía. 
Apócopes Taquigráficos. 
Las partes de la oración gramatical. 
Su aplicación a la Taquigrafía. 
Recursos especiales aplicables en la 
vida profesional del taquígrafo. 
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J) Abreviaturas e Intersecciones Máxi
mas. 

K) La concentración mental y la reten
ción de lo escuchado como recursos 
del taquígrafo. 

III. ACTIVIDADES: 

·A) Exposición oral por el profesor de los 
distintos aspectos de la Teoría Taqui
gráfica auxiliado por :esquemas o cua
dros sinópticos. 

B) Recopilación y Análisis por los :alum
nos de los esquemas o cuadros sinóp
ticos presentados por el profesor. 

C) Ejercicios prácticos de aplicación de 
los distintos aspectos de la Teoría Ta
quigráfica, seleccionados por el pro
fesor y realizados por los aluimlos. 

D) Dictados tomados taquigráficamente 
de trozos literarios, en prosa o verso, 
en los que tengan aplicaciÓlll los dis
tintos aspectos de teoría estudiados. 

E) Lectura por los alumnos de fas notas 
taquigráficas escritas por ellos mis
mos. 

F) Lectura por. los alumnos de trozos li
terarios escritos en -escritura corriente 
.a fin de que reconozcan los casos en 
que tienen aplicación los distintos Re
cursos Abreviatorios. 

G) Análisis hechos por los alumnos, con 
el auxilio del profesor, de la escritura 
taquigrafía efectuada por los mis
mos, con el fin de lograr la correcta 
aplicación de los distintos recursos 
abrevia torios. 

H) Escritura graduada de "Gamas Ta
quigráficas" seleccionadas por el pro
fesor con el fin de que los alumnos ' 
adquieran .mayor velocidad. 

I) Revisión por el profesor de la €scritu
ra de "Gamas Taquigráficas" efectua
da por los alumnos, con el fin de €Va
luar la correcta escritura y la rapidez 
alcanzada. 

J) Lectura por los alumnos de trozos es
critos en taquigrafía en los que pre
domine el uso de "prefijos" y "sufi
jos", tanto ligados como desligados. 

K) Dictados tomados taquigráficamente 
por los alumnos de trozos en que pre
domine el empleo de "prefijos" y "su
fijos", tanto ligados como desligados. 

L) Lectura por los alumnos de trozos li
terarios escritos en escritura corrien
te, en los que tengan preferente apli~ 
cación, los distintos casos de Recursos 
Abreviatorios por Repetición, a fin de 
que los reconozcan: 
1) Repetición Inmediata. 
2) Repetición Mediata. 
3) Repetición Mixta. 
4) Repetición Invertida o de Trans

posición de Frases. 

5) Repetición Interrogativa: Afir. 
mativa o Negativa. 

6) Adaptable Repetición. 
7) Repetición Frecuentativa. 

M) Dictados tomados por los alumnos 
taquigráficamente, de. trozos l~te~a
rios en los que predommen los distm
tos casos del Recurso Abreviatorio 
por Repetición, relacionados en los 
siete numerales de Ia letra L) . 

N) Aplicación de los ejercicios de. lectu
ra y dictado a cartas u otro tipo de 
escritos de naturaleza comercial u 
oficial. 

:fil') Organización de deba.tes entre grupos 
de alumnos, para que el resto escriba 
taquigráficamente las deliberaciones 
y haga la WrI"Sión correspondiente. 

O) Evaluación de las versiones hechas de 
las deliberaciones. 

P) Señ.alamiento por el profesor de las 
principales f alias observadas tellll las 
versiones hechas por los alumnos e 
indicación de la forma en que pueden 
eliminarse mediante la concentración 
mental y el uso de recursos especiales. 
IV. BIBLIOGRAFIA: 

Texto de Taquigrafia, J ulieta Matamo
ros de Morán. 

Taquigrafía Gregg, John Robert Gregg, 
S.C. D. 

Estudios Taquigráficos de Rapidez, John 
R. Gregg. 

PROGRAMA DE MATEMATICAS 
CORESPONDIENTE AL SEGUNDO A:fil'O 
DE LA CARRERA DE SECRETARIADO 

EJECUTIVO 
(Tres Horas Semanales) 

I. OBJETIVOS: 
A) Proyectar el estudio de las matemáti

ca.s, a la contabilidad y a 1a cultura 
comercial. 

B) Desarrollar en el estudiante la rapi
dez y la exactitud eru los procesos 
fundamentales a la Aritmética. 

C) Que el estudiante se acostumbre a 
combinar los conceptos aritméticos con 
otros también de índole mercantil, 
especialilnente en relación con la con
tabilidad. 

D) Fomentar hábitos y procedimientos 
sistemáticos asi como la buena pre
sentación de los trabajos requeridos. 
II. CONTENIDOS: 

1. Cálculos abreviados. 
1-a Suma - Resta y Multiplicación, 
(balaince de una cuenta, método de 
complementos).· 
2-2 División - Uso de tablas, Núme
ros recíprocos. 

2. Comprobación de cálculos. 
2-1 Comprobaciones y Comproba

ciones aproximadas. 

www.enriquebolanos.org


272 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

2-2 Comprobacion2s de la suma por 1. 
eliminación de nueves. 

2--3 Cifras de comprobación que se 
· obtiene eliminrundo los once. 

10-2 Seguro contra incendio. . .. 
10--3 Las cuotas (sólo explicación). 
10--4 El Premio o Prima. 

3. Factores y Múltiplos. 
3-1 Reglas de la Divisibilidad. 
3-2 M. C. D. y m. c. m. 
3-3 Simplificación. 

4. Fracciones comunes o Quebrados. 
4-1 Explicación de términos. 
4-2 Propiedades. 
4--3 Fracciones Decimales. 
4--4 Reducción y conversión de que

brados y decimales. 
4--5 Operaciones Fundamentales con 

que·brados y decimales. 
4-6 Partes alícuotas. 

5. P.orcentajes. 
5-1 Relación entre porcentaje y las 

·fracciones comunes y decima-
les. 1 

5-=-2 Aplicaciones y Definiciones. 
5--3 Operaciones Fundamentales. 
~ Operaciones Aplicadas. 

(Ventas, Gastos, Ingresos, Pre
supuestos, P. y G., Fijación de 

';·, precios, Comisiones) . 
6. Dercuentos Comerciales. 

6-1· Por pronto pago. 
6-2 de Catálogo. 
6--:-3 Sucesivos. 
6-4 Precio Neto. 

7. Prorrateo de Facturos. 
7-1 Gastos al valor y Gastos al ;pe-

so. 
7-2 Coeficientes. ~. 
7--3 Incorporación de gastos "al v~

lor" y de gastos "al peso". 
8. Interés Simple: 

•g_1 Definición. 
8-2 Métodos Abreviados de Cálcu

lo. 
.a) 60 días. 
b) Pártes alícuotas. 
c) Simplificación. · 
d) Capital por el número de 

dias al 60%. 
8--3 Intereses exact08: 

365 días. 
8-4 Símbolos. 
8-5 Monto a interés simple. 
8-6 Tasa, Tiempo. 
8-7 Valor Actual. 
8-8 Descuento Real. 

9. Descuento Banca'rio: · 
9-1 Definición. 
9-2 Cómputo del tiempo. 
9--3 Valor Rc:ial. · 
9--4 Cálculo del Descuento Bancario 

y Valor Real. 
10. El Seguro en los neg<>cWs: 

10-1 La Póliza - Los endosos o adeu. 
dos. 

10--5 Comisión del Agente. 
10-6 Cancelación de la Póliza. 
10-L Coaseguro. 
10-8 Seguro de Uso y Posesión (Lu

cro Cesante) 
10-9 Seguro de Vida en Grupo. 

11. Registro de Suddos y su momejo. 
11-1 Requisitos - Deducciones - Li

. .- quidación o estado de cuenta 
del sueJdo. 

11-2 Procedimiento para el pago de 
sueldos. 

11-3 Libreta o Tarjeta de Tiempo. 
11--4 Tarjeta del reloj marcador. 
11--5 La nómina y la planilla.-: 
11-6 Sistema de Pagos a destajo. 
11-7 Recibos y sobres de pago. 

12. _Promedios: 
12-1 Simple. 
12-2 Variable. 
12--3 Progresivo. 
12--4 Periódico . 

. 12-5 Compuesto (o ponderado) . 
13. AJmacenaije: · 

13-1 Definieión. 
13-2 Cuenta. Continua. 

14. Inventarios: 
14-1 Valuación. 
14-2 Rotación de la mercancía. 
14--3 Tanto por Cieµto de. Ganancia 

sobre venta .. 
14--4 Cómputo de inventarios por el 

método de menudeo. 
14-5 Determinación del · coefiCiente 

del costo al precio de menudeo. 
15. Métodos de Cómputo de la Utilidad 

bruta: 
15-1 Utilidad Bruta-
15-2 Tanto por Ciento de la Utilidad 

Bruta . 
15--3 Procedimiento :_ Usos. 
15--4 Costos de las Ventas. 
15-5 Tanto por Ciento costos de las . 

ventas. 
15-6 Cuentas de cobro dudoso. 

16. Elementos de Algebra: ,, 
16-1 Símbolos y términos. 
16-2 Números Positivos y negativos 

y su suma. · 
16--3 Suma, Resta, Multiplicación, 

división. 
17. Ecuaciones: 

17-1 Simples. 
17-2 Fraecionarias. 
17--3 Ecuaciones simultáneas con dos 

o más incógnita_s. 
17.,-4 Resolución aritmética de pro

b!emas que . contienen incóg
nitas. 

(Continuar&) 
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REPUBLICA DE NICARAOU A-TRIBUNAL DE CUENTAS 

Balance General de la Hacienda Pública al 30 de Sep. de t 966 
A C TI V.O 

Fondos Ordinarws Disponibles 
En Banco Central 
t:n IH Admini1traclone1 de Rentaa 
En la Recaudación General de Aduana1 
En Trán1lto 

Fondos Ordinarios Inmovilizados 
Fondos no Disponibles 
Otros Activos Corrientes 

Pagué1 y Efecto• a Cobrar 
Préatamos y Anticipo• 

TOTALES: 

• 36 328. 733.15 
2.672. 726.52 
410.Q~4.18 

2311.087.35 

• 771.160.45 
6 715054.52 

P A S I V O 

Situación Financiera 
• 41.723.531,o&O Exigió/es a Corto Plazo 

4.761707.49 
50386.723 QI 

7.506.214.97 

•• 04 380.177.77 

Acuerdo1 de P11ro 
Sujeto• a Liquidación 
Dtpó1lto1 en Oarantfa 
Retencione1 Agropecuaria• IR 
Otro• Depó11to1 

Superdvit 
De Ejerclclo1 Anteriore1 
Má1: Del Ejercicio Actual 

TOTALES: 

• l 2.58Q.254 46 
6.362473 31 

607.06950 
28 541.353.86 

2.286.572 78 

• 39.507.267.38 
14 486.11-6.48 

Situación del Patrimonio Público 
Supudvit 
Aportes de Capital y Acciones 
Bienes Muebles e Inmuebles (inconcluso) 
Provedurla y Almacenes 
Impuestos y Servicios de lenta Recauda· 

ción 
TOTALES: 

Comprobante1 de Ordenu de Pago 
Chequea Mecanizado• 
Póliza1 de Paquetes Po1tale1 
Emi1lont1 Autorlzada1 de E1pecle1 Fi1cale1 
0Ppóslto General de E1peclea Fi1calea 
Documento• en Garantra 
Documento• C1ncelado1 en Cu1todla 
Deuda1 Activas Diversa• 
Oaato1 por Legalizar 
Oaraotr11 Otorgad11 por la Hacda. Nacional 
Presupuuto General de Ingreso• y Egreao1 
Pre1upue1to de fll¡re101 

TOTALES: 

• 53.993.451.86 Deuda Pública 
. 61.378.900.00 Interna 
213.204.506.62 Externa 
22.226.W3.0I Dtuda Pasira 

ReeaudaeiDrus Diferidas 

54.065. 766.!?2 

• 404.868 820.51 

Cuentas 
• 1.680. 776.0Q 

28.790.418.QO 
14.355 .. 87 

2t.92ó 500.00 
263 651.770.75 

908 638.80 
5.363.478.91 

84.341.347.10 
6 4Q6.ó56. l 2 

227.310.344.12 
41.516.722.00 

525.990.000.00 

<J l .208.031 .m!S.66 

Sub-Total: 
Tesoro Nacional 

TOTALES: 

de Orden 
Comprobantu de Ordenu de Pallo Per-Contra 

· ·Chequu Mecanizado• Per-Contra 
Póllz11 Aduaner11 de Paq. Po1t. Per-Contra 
Acuerd• 1 de Autorlz. de f1p. por Emltlne 
Depó11fo Oeneul de E~pecle1 Fl1c1le1 Per-Conlra 
Documenlo1 en OaranUa Per-Contra 
Documentos Cancelado• en Cu1todla 
Deudn Activ11 Dlven11 Per-Contra 
Outo1 por Leiallzar Per-Contra 
Deu<lu Afianzadu por la Nación 
Pre1upueato O~neral de Egreao1 

TOTALES: 

• 142.206.721.41 
105.913.345.45 

• 50.386 723.91 

53.993.453.86 

! 104.38 ·.177.77 

• 248.120.066.86 

88.907.26 
361076753 

4 251 SIQ.74•.65 
15J.r 49.087.86 

• 404.868.819 51 

! 1.680.776.0Q 
28.7Q0.438.QO 

14.355 87 
21. Q16.500.00 

261.651.770.75 
908.618.80 

5.163 478.91 
84 341 347.10 

6 496.656.12 . 
227.330.344.12 
567.526.722.00 

Cf l .208 011.028.fl6 

~ 
o 
~ 

1 
~ 

~ co 
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Mlnl1terio de Eoonomla 

ConCPsi6n de Solicitud de Explor•ción 
dP. Petr61eo, Zona ''El Atlántico 1" de Ja 
Compafiía Esso Ni e a r a 2 u a lnc. 

N9 200 - B/U 536203 - <$: 3,960.00 
Señor Director General de Riquezas Na

turales: 
Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 

edad, casado, factor de comercio, y de es
t~ domicilio, en mi carácter de Gerente y 
Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nioa.ragua lnc., sociedad Iiimi
tada por acciones, organi?..ada, constituida 
y existentes conforme las leyes del Es..: 
tado de Delaware, Esta.dos Unidos de 
América, y legalmente capacitada para 
actuar en Nicaragua, carácter que acredi
to con el Acta de Constitución y Estatu
tos y las diligencias de su traducción, 
así como el Poder que acompaño, a Ud. 
atentamente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre ex
plotación de La.s Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley .especial ~obre Ex .. 
ploración y Explotación de Petróleo con
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua lnc., solicita del Gobierno de Ni
caragua~ por conducto de esa Dirección 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi"' 
no permitido por ~a Ley, sobre un área o 
zona denominada "El Atlántico 1", de una 
extensión aproximada de Doscientas Vein
tinueve Mil Novecientas Ochenta y Ocho 
Hectáreas, localizada en la Plataforma Con"' 
tinental de la Costa del Atlántico, frente 
ar Departamento de Zelaya, como apare
ce marcado en e-1 ma.pa de Nicaragua que 
a.compaño en1 el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 1", 
se detallan así: 

Úbicación:El área de "El Atlántico 1" 
que se solicita en exploración está situa
da en la Plataforma Continental, Costa 
del Atlántico, frente al Departamento de 
Zelaya. - El área aparece señalada en el 
croquis adjunto, preparado'ª baseidel ma
pa de la AeroruauticaJ Chart and Informa .. 
tion Center, St. Louis. Missouri. EE. UÚ·, a 
escala 1: 1,000,000, Hoja ONC K-25. 

A rea: El área tiene una superficie 
aproximada de 229,988 hectáreas. 

Límites: Los límites se describen en los 
siguientes merid1a.nos y :paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 14900'00", 
de latitud norte, intercepta la línea de la 

costa. Este punto está situado aproxima
damente a 5 kilómetros sur 37Q oeste de 
la ciudad de Puerto Oa.bezas. en €·1 Depar .. 
tamento de Zelaya. El líimtite sigue con 
rumbo este a lo largo del paraleolo 14Q00'00" 
de latitud norte. par una distancia aproxi
mada de 13,504.5 metros, hasta su inter
sección con el meridiano 83916'45" de lon
gitud O<'ste; continúa con rumbo sur ia.1 lo 
largo del meridiano 83916'45" de longitud 
oeste. -por una distancia aproximada de 
88,503.4 metros, hasta su intersección con 
el paralelo 13912'00" de latitud norte; 
continúa con rumbo oeste a lo largo del 
pa1ralelo 13912'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 31,315.1 me
tros hasta su intersección con la línea de . 
la costa; de este punto el límite sigue la 
línea de la costa en dirección norte has
ta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone 
realizar durante la vigencia de la conOO"' 
sión los trabaios de exploración que se 
detallan en el documento que se acompa
ña como Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto con 
la Esso Standard Oil, S. A. Limited, au
torización del Ministerio de Economía, pa .. 
ra que ésta nos hiciera el traspaso de las 
cinco concesiones de exploración de pe
tróleo denominadas "El Pacífico 1", "El 
Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacífico 5" a la Esso Nicavagua 
Inc .. la que fue concedida En resolución de 
la Dirección General de Riquezas Natura
les de las diez de la mañana del día 21 de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. Al aprobar la tvansf erencia a mi 
representa.da de las cinco concesiones an
tedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicara~a 
Inc. Sin emba,rgo, mi representada tendrá 
gusto de presentar cualquier información 
que esa Dirección General pueda requerir 
para demostrar su capacidad financiera. 

Como afiliada que es de Ja Standard Oil 
Comp1anv de New Jersey, Estados Unidos 
de América;, La Esso Nicaragua Inc. cuen
t::i, con los recursos v asistencia técnica de 
ésta que es conocida v reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex .. 
ploradoras y productoras de hidrócarbu
ros. En l.a actualidad opera como explo
radora y explotadora por medio de diver
sas Compañías afiliadas, en varios países 
de América Latina, como Venezuela, el Pe
rú, Colombia y Guatemala, C(\Operando con 
éxito en el desa.rrollo e<!onómico de estos 
países y tiene grandes instailaciones en los 
Estados Unidos. el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las autoridades ni
caragüenses, y, en especjal de lojJ funciQ~ 
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narios de esa Dirección General, cuenta 
con la: capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta eocploración y pa
ra la explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado 
por mi mandante, manifiesto a Ud. categó
ricamente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a las 
autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na;. 
tuvales y la Ley Especial sobre Explora
ción y Explotación de Petróleo. También 
declaro, siempre en nombre de mi man"' 
dante, que no existe interés alguno de par
te de algún Gobierno o Estado extranjero, 
en la Concesión que ahora se solicita; y 
que la Esso Nicaragua Inc., no :está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de l!l! Ley Ge"' 
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garan .. 
tía de que habla el Arto. 107 de la rmisma 
Ley. Acompañó como anexos los siguien
tes documentos: 

Anexo A) Diligencias de tvaducción, de
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc. y una copia auténtica de 
las mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personeria, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que se refiere la presente SOJ 
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación nedesaria sobre el área o lu
gar solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá 
en la exploración en proyecto durante el 
período de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio .. 
n-es contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 

en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones 1as Ofi
cinas die la Compañía situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Danilo Laooyo R. 

Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez de la mañana del 
día veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis, junto con los do
cumentos .ai que alude la solicitud. (f) Se· 
bastián Pavón Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil nowcientos sesen
ta y siete. Las ocho de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
Depósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada: y estando en 
forma su solicitud, se admite, calificándo
la como aceptable. Publíquese íntegra
mente en La Gaceta, Diario Oficial, por 
tres veces con intervalo de cinco días. No- -
tifíquese.- (f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Ma1nagua, D.N., diecisie
te de Enero de imil novecientos sesenta y 
siete.- "AAO RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 
Subdirector General de Riquezas Naturales 

3 1 
1. 

r.oncesión" de Seliritud de Exoforarión 
de· Petróleo, Zona "FI Atlántico 2" de •a 
Como11ñía Esso N i e a rºa e u a · Jnc. 

Señor Director General de Riquezas Na-
turales: · · 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi oairácter de Gerente 
V Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua Inc., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
v existente conforme las lieyes del Estado 
de Delawaire, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para .actuar en 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las di" 
ligencias de su traducción, así como el Po-

; der que acompaño, ante Ud. atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre ~x
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex
plo11a1ción y Explotación de Petróleo con ... 
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni
caragua, por conducto de esa Dirección 
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General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi
no p2m1itido por la Ley, sobre un área o 
zona denominada "El Atlántico 2", de 
una extensión aproximada de Doscientas 
Sesent!l' Mil Trescientas Sesenta y Tres 
Hectávcas, localizadas en la Plataforma 
Continental de la Costa del Atlántico, fren .. 
te al Depa.rtai!llento de Zelaya, como apa
rece marcado en el mapa de Nicaragua 
que acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 
2", se detallan así: 

Ubiieación: El át1€•81 de "El Atlántico 2" 
que se solicita en exploración está situa
da en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento de Ze
laya. El á11ca aparece ·señaLada en el cro
quis adjunto, preparado a base del mapa 
de la Aeronáutical Chart and Inf o.rmation 
Center, St. Louis Missouri, EE. UU~, a es .. 
ca1la 1 :1000,000 Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada de 260,363 hectáreas. 
~ Límites: Los límites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectiva.mente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el palralelo 12923'00" 
de latitud norte intercepta al meridiano 
83908'00" de longitud oeste. Este punto 
está situado aproximadamente a 77.5 ki-
16~tros norte 589 este de. la ciudad de 
Bluefields, en el· Departamento de Zelaya. 
El limite sigue con rumbo este a lo largo 
del paralelo· 12923'00" de latifüd norte, por 
una distancia aproximada de 43,499.0 me .. 
ti:os hasta su intersección con el meridia
no 82Q44'00" de longitud oeste; continúa 
con rumbo norte a lo largo del meridiano 
82'144'00" de longitud oeste, por una dis
tan.cia aproximada de 6,913.8 metros, has
ta su inte~ección con el paralelo 12926' 45" 
de latitud norte; continúa con rumbo este 
a lo largo del paralelo 12926'45" de lati
tud norte, siendo este paralelo el límite sur 
de la concesión "MobiJ .. 3", por una distan
cia aproximada de 27,180.3 metros, has
ta su intersección con la curva de nivel 
batométrica poco controlada de 200 me
tros, o sea hasta su profundidad de agua 
generalmente reconocida como el límite de 
la plataforma continental; continúa oon 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel batométrica de 200 metros hasta su 
intersección con el meridiano 83908'00" de 
longitud oeste; continúa con rumbo norte 
a. lo largo del meridiano 83908'00" de lon
gitud 0€ste, por una distancia aproxima
da de 75,587.7 metros, hasta el punto de 
origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea. .. 
J 

Iizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración quz se detallan 
en el documento que se acompaña como 
Anexo ''F". Mi representada ha solici
tado, junto con la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited, autorización del Ministerio de 
Economía,, para que ésta nos hiciera el tras. 
paso de las cinco concesiones de explora
ción de petróleo denominadas "El Pacifico 
1", "El Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El 
Pacifico 4", "El Pacífico 5" a la Esso Ni
caragua Inc., la que fue concedida en re .. 
solución de la Dirección General de Rique
zas Naturalrt?s de las diez de la mañana 
del día 21 de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Al aprobar la trans"" 
ferencia a mi representada de las cinco 
concesiones antedichas, esa Dirección ha 
reconocida la capacidad financiera de la 
Esso Nicaragua Inc. Sin embargo, mi re
presentada tendrá gusto de presentar cual
quier información que esa Dirección Ge
neral pueda requerir para demostrar su 
capacidad financiera. 

Como afiliada que es de la Standaro Oil 
Compa.ny de New Jersey, Estados Unidos 
de América la Esso Nicaragua Inc. cuenta 
oon los recursos y asistencia técnica de 
ésta, que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex .. 
ploradoras y productoras de hidrocarburos. 
En la a!ctualidad opera como exploradora y 
explotadora por medio de diversas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé .. 
rica Latina, como V:enezuela, el Perú, Co
lombia y Gua.temala, cooperando con éxi
to '€n el desarrollo económico de estos paí
ses y tiene grandes instalaciones ien los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las autoridades 
nicaragüenses, y en especial de los funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado ~r 
mi mandante, manifiesto a Ud. categori
ca.mente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la: Ley Especial sobre ExplQJ 
ración ·y Explotación de Petróleo. Tam
bién declaro, siempre en nombre de mi 
mandante, que rio existe interés alguno de 
parte de algún GobÍ'erno o Estado extran
jero, en la Concesión que ahora se solicita; 
y que la Esso Nicaragua Inc., no está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene .. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 277 

ral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de oostas, en el monto que 
esa Dirección Generrul fije de acuc·rdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oport.unídad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

AcQIDpaño como anE-Xos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, de .. 
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc., y una copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personería, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que se refiere la presente so
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene lai extensión aproximada y le in.;: 
formación necesaria sobre el área o lugar -
solicitado. 
·- Anexo E) Un informe técníco firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la Exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá en 
la exploraición E:n proyecto durante el pe
ríodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc .. 
tor, que estoy presto a presentar cualquiEr 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesario, lo cual le ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este. pedimento en las disposicio
nes contenídas en la Ley Genera~ sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentEs. 

Señalo para oír notificaciones las Ofici
nas de la Compañía situadas en -la Cuesta 
del Plomo de esta ciudad. 

Managua. D. N., veintinueve de Sep .. 
tiembre de mil noviecientos sesenta y seis. 
(f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y cinco minutos de 
la mañana del día vemtinueve de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis, jun
to con los documentos que alude la soli
citud. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 
DffiECCIÓN GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen .. 
tai y siete. Las ocho y diez minutos de la 
mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De- -
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en for.; 
ma su solicitud, se admite, calificándola 
como aceptable. Publíquese íntegramente 
en La Gaceta, Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalo de cinco días. Notifique~ 
se.-(f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Managua, D. N., dieci
siete de Enero de mil novécienrt:os sesenta y 
siete. "AI.~'O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 

Subdirector General de Riquezas Naturales 
3 1 

Concesión de~Solicitud de Exploración 
de J'etróleo,\Zona "l!..I Atlántico 3" de la 
Compafiía_Lhsso ~ i c a r a g u a lnc. 

Señor Director General de Rique2a.S Na~ 
turales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicar~ 
de la Esso Nicaragua Inc. sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, 
y· legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las 
diligencias de su traducción, así como el 
Poder que acompaño, ante usted atenta
mente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales conteni
da en Decreto No. 316 de 20 da Marzo de 
1958, y en la Ley Especial sobre Explora .. 
ción y Explotación de Petróleo contenída 
en DecNto No. 372 de 2 de Diciembre de· 
1958, mi representada, la Esso Nicaragua 
Inc., solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General a 
su digno cargo, una Concesión de Explora
ción de Petróleo, por el término permiti
do por la Ley, sobre un área o zona de
nominada "El Atlántico 3", de una exten
sión aproximada de Tr<:scientas Noventa 
y Seis Mil Setecientas Treinta y Ocho Hec
táreas, localizada en la Plataforma Conti .. 
nental de la Costa del Atlántico, frente a 
los D<:partamentos de Zelaya y Río San 
Juan, como aparece marcado en el mapa 
de Nicaragua que acompaño en el Anexo 
"C". 

La ubicación, linderos, áreas y límitek 
de la concesión solicitada "El Atlántico 3", 
se detallan así : 

Ubicación: El área de "El Atlántico 3" 
que se solicita en exploración está situada 
en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente a los Departamentos de 
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Zelaya y Río San Juan. El área apare
ce señalada en el croquis adjunto, prepa
rado a base del mapa de la A-eronautical 
Chart and Information Center, St. Louis, 
Missouri, EE. UU. a escala 1:1,000,000, 
Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada de 396, 738 hectáreas. 

Límites: Los límites S6 describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte res-. ' pectivamentle. 

La dEscripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 1194 7'00" de 
latitud norte intercepta¡ la línea de l:a. cos• 
ta. Este punto está situado aproximada
mente a 27 kilómetros sur 18., este de la 
ciudad de Bluefields, en el Departamen
to de Zelaya. El límite sigue con rumbo 
este a lo largo del paralelo 1194 7'00" de 
latitud norte, por una distanciai aproxima
da de 58,128.0 metros, hasta su intersec
ción con el meridiano 83?()8'00", de lon
gitud oeste; de este punto se continúa con 
rumbo sur a lo largo del meridiano 
83~08'00" de longitud oeste, por una dis
tancia aproximada de 9,217.8 metros, has
ta su intersección con la curva de nivel 
batométrica poca controlada de 200 me
tros, o sea hasta una profundidad de agua 
generalmente reconocida como el límite de 
la plataforma continental; continúa con 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel batométrica de 200 metros hasta su 
intersección con la Frontera Internacional, 
en la Plataforma Continental, entre Nica
ragua y Costa Rica; continúa con rumbo 
suroeste a lo largo de esta frontera eni la 
Plataforma Continental hasta su intersec
ción con la línea de la. costa; continúa con 
nunbo norte a lo largo de la lín-ea de la 
costa hasta el punto de orige~ 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea .. 
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración que se detallan 
en el documento que se acompaña como 
Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oil, S. A. Limited, 
autorización del Ministerio de F.conom.ía 
para que ésta nos hiciera el traspaso de 
las cinco concesiones de exploración de pe
tróleo denominaldas "El Pacifico l", "El 
Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacífico 5" a la Esso Nicaragua 
Inc., la que fue concedida en rEsolución 
de la Dirección General de Riquezas Na
turales de las diez de la mañana del dia 
21 de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. Al aprobar la transferencia a 
mi ·representada de las cinco concesiones 
antedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc, Sin embargo, mi representada ten· 

d'!'~ gusto de pz:esentar cualquier informa
c1on . que esa Dirección General pueda reJ 
q~erir para demostrar su capacidad finan-· 
ciera. 

Como afiliada! que es d~ la Standard Oil 
Company de New Jersey, Estados Unidos 
de América, la Esso Nicaragua Inc., cuen
ta con los recursos y asistencia técnica de 
ésta, que es conocida y reconocida mundial. 
mente, como una de las mayores explo
radoras y productoras de hidrocarburos. 
En la actualidad opera como exploradora 
y explotadora por medio ~e div-ersas Com
pañías afiliadas, en varios países de AméJ 
rica Latina, como Venezuela, el Perú Co
lombia y Guatemala, cooperando con' éxi
to en el. desarrollo económico de estos paí
ses y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi llepi:e~ntada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nica
r~giienses, y en especia! de los funciona
nos de esa Dirección General cuenta· con 
la capacidad técnica necesaria para em
prender. todos los trabajos y obras que sean 
necesarios para esta¡ exploración y para la 
explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
camente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus d~rechos, se . 8?meten1 y sujetan a 
las autoridades aidm1rustrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge.
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Na~'!-1'ales y la Le~ Especial sobre Explo
rac10n y Explotacion de Petróleo. También 
declaro, siempre en nombre de mi 1mandan
te, q~ no e~iste interés alguno de parte 
de .algun ~bierno o Estado extranjero, en 
la Concesu;m que ahora se solicita; y que 
18: Esso ~icaragua Inc. no está compren
dida en mnguna de las prohibiciones que 
establece el Arto. 16 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura.
les. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costa, en el monto que 
esa Dirección General fije de aicuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre. Explotación de las Riquezas 
Naturales, as1 como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acompaiño como anexos los siguientes 
documentos: . 

Anexo A) Diligencias de traducción de.
bidamente inscritas, del ac14 que conÚene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
ca;agua Inc., y una. copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) . El poder que aeredita mi per
sonería, debidamente inscrito y copia au-

1 téntica del mismo. ' 
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Anexo C) Un mapa del territorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación d¿ 
la zona a que se refiere la presente soli ... 
citud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extE.nsión: aproximada y la m
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paúl M. Miller que jus
tifica la exploración pretendida:; y 

Anexo F) Un.a d-escripción general del 
,programa de trabajo que se emprenderá 
en .La exploración en proyecto durante el 
período de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. Señor Direc ... 
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autoridad 
juzgue necesarios, lo cual le ruego hacer 
de su conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nt:s contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial soore Exploración y 
Explotacion de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones las Ofici
nas de la U>mpañía, situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 

Managua, D .N., veintinllleve de Sep
t~mbre de mil novecientos sesenta y seis. 

. -(f) Danilo Lacayo R. 
Otro sí: 
Como desconocemos el lugar exacto de 

de la 11'rontera Interna.cional con Costa Ri
ca, €n la Plataforma Continental, hemos 
trazado ésta, en el mapa y croqws que se 
refieren los Anexos "L:" y "D", en .el lu ... 
gar en donde suponemos corre tal fronte
ra; pero desde luego, aceptamos que esa 
parte del límite sureste de la concesión so
J.icitada sea cambiada y se sitúe en el lugar 
que corresponda a la frontera; advirtien
do que, si por estar la frontera más al sur, 
la extension de la conOésión resulta mayor 
de 400,000 hectáre81S dejaremos el límite 
sureste de la. concesión en el lugar que se
ñala el croquis. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 

(f) Danilo Lacayo R. 
Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 

Raippaccioli, a J:as diez y veinte minutos <1e 
la imañana del día veintinueve de Septiem
bre de mil novecie111tos sesenta y seIS, jun
to con los documentos a que alude la so
licitud.-(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho y veinte minutos de 
la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en tor
ma su solicitud, se admite, calificándola 
como aceptable. Publíquesa íntegra.mente 
en La Gaceta, Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalo de cinco días. Notifíque
se. (f) Sebastián Pavón Tapia'. 

Es conforme. Managua, D. N., di~cisiete 
de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te. "A~O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 

Subdirector General de Riquezas Naturales 
3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 184 - H¡u N9 5.i6201 - 49000 
Doce mcnd1aa111 catorce t'corcro p.ux1m1J, luc1l 

utc juzgado, 1uDuta1á•e 1nmueblc 111Usdo 1ur11-
á1cc1on uc Carazo, 10.cnto núm:ro 5'1'1i¡ fallo lU 
Tomo 16J¡ 111cnto p11mcro Labro Prop1c11adcs t(:
g111ru t-úbltcu, l.a11110. 

t.jccuaa: ID1U1u10 ae fomeato Naci1.1nal a Lco
narao Oarcfa uallo. 

Ha.e 1ubuta¡ el: l 7,52l.51 01cc1.ic1e mi, qulnicn-
101 veinutats coruubas coa c1ncucot1ú, cco1avo1. 
Máa 1ntcrcac1 y co1111 ejccucton. 

Oycoae po11ur11. 
ju1111ado Primero l.lvil del Di1tr1to. Managua, 

20 t.ncro 19b7.-Joaé f.roc110 Hcmi.na.-Roavlfo 
Robelo, 

3 3 

Np 181 - B/U Ny !>34694 - 4 4.50 
Tre1 tarde, Cuauu feb1e1u comeutc. Venderá

"• m11u110, l.amaoneta ford, Ocho l.11lnáro1, mal 
catado. 

.t.jccuta: fddy Sánchez, Aadrh Agullar. 
Juzgado Se&unau 1 raba Ju. 
M .. nagua, vc1nU•tetc l:.ucru '"11 Novcclcnto1 Se• 

1ent111dc,-Ma,!ucl Antou1u ~áncbcl. :1an11c11, juc1, 
R. Ortc&a, Sriu. 

' 3 3 

N9 172 -B/U ll>lp ;,J7l38 - 4 45.00 
Once wailaoa oucc conicntc remuaaá»e urbaoa 

Managua. 
Uycnac mejorea pu1tura1. 
E1ccuc100 tranc11co Ouuérrez cootra Clcotildc 

lbarra. U1cc11é11 mil QUllllCDIOI COláUDH. Juz
gaao Distrito, Muaya vcmt111e.c t.ne10 mil nuve
c1cnto1 1c1cnt11lclc. - J. l<omaa 1(., :1ccrcta110. 

j 3 

N9 173 -H/U N9 ~.204- ~ 91),00 
T1e1 t.uac ve1nu1aé• lc:urc:ro cutraa1c, 1uoa11a1á1e 

proplcaa11 t.n r'cilu d1anc:i.1, c1ncucn14 mauza1111 
nac1ooale11 Q1fcrcutca c:u11i.u1, 1.m11a'1•: Urtcntc y 
N11ne, Lorenzo tiriunu; Occ1dco1c, U•a1c1 Zc:u, 
::tur, juan ~llCI. 

t.1ecu1a Uuadalupc Hu1z Martlaez: a Mi111ucl Hal
d11on Hc:rnáaaez p11r l'IOVecicnto1 1..óráoba1, 

Oycusc: po11ur111. 
Juziadu Local, Mat1galp1. veintiuno Encro•de 

mu uovcc1entu1 •c1cnlla1clc.- v lccnic Uonzálcz, 
C" Srio. 

3 2 

N9 185 - D/U N9 536205 - f. 90.tO 
Próximo nueve de febrero Hlc Juzgaa0 a lu 

once ae la mailaoa •Ubula1áac al meJur pu.1or au
tomóvil forl1 Thunderblrd. ailo 1\161• co1or uegro 

www.enriquebolanos.org
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motor N9. 1WI06189, chuh N9. 1v-1z11126g. 
Ejecuta: Jaime A•g!ft•I CompaiUa Limitada a 

Olovannl ArRÜello Jarqu(n. 
Dado Ju1g4do lo. ~tvll del Dlalrlto. ~an•gua 

veintiocho de Earro mil noveclento1 "'eata y •le· 
te.-joaé Ernemto Brndaih, Juez lo. Civil del Oi1-
trlto, Managu - José A!ej. Salinu, Srlo. 

3 2 

N9 196-8/U N9 518445- t QJ.00 
Once maftana catorce febrero en'unte, remata

rite accione. Heredttarlu, p~rteneclentet Jo;efa 
viuda Molina y Clprlano Orluft 11 1uce.lón lnte11a· 
da félix Pedro Ortuilo. 

8ienet: C11a. Solar. Ciudad Matagalpa. C111 
Once var11 por Selt. S.>lar. Once YlfH por 
Treinta. Oriente, Adilla E1corci1. Occidente, 
León Lara. Norte, Lula 01leano. Sur, Tereu Le
febre. 

811e: Once Mii Do1clento1 Córdobu. 
Oyen.e po1turu 
juzg1do Clvll Olatrit<>. E1tell velntl1él1, Ene ro 

mil noveciento1 1esenthlete.-O. Outiérrez.-Hu· 
go D. Tercero. 

3 l 

No. 191-8/U No. 5012()8 - t 9000 
Tre1 tar:te veint11tete febrero corriente ali:> 1u

b11tar'9e finca ubicada juri1d1ccló11 Terrabona, 
treinta m1nz1n11, llnd 1nte: Oriente, federieo ju
quln; Occidente, Rob!rto Oonzá'ez; Norte, Ju1n 
Uregorlo Jarqu(n; Sur, Tomás jarquln. 

Bue: Do1c1ento1 Có•dobu. 
Ejecuh: V111t1ción Z .mora 1 Secundlno Jarqurn. 

Oyen1e po1tur11. 
juz¡ado Local Civil. M1t1g1lp1, Enero veinti

cinco mil novecleato11e1enti1iete.-V. Oonzález, 
Srlo. 

3 2 

N9 201-8/U N9 536219 - $ 90.00 
Diez mailana, c•torce de febrero elle 1fto,;loc1l 

e•te Juzg1do, ven:terben 11 martillo, televl1or, 
Weathinghou1e, modelo HP3021 ~y máquina Sin· 
ger eléctrica, Modrlo 4010 

Oyente po1tur11. 
Ejecut1: Cario• Reye1, contra hidro Vlvu: Po-

10. . 
D1do en Juzgado lo. del Dlatrlto para lo Civil, 

Managua trelntiuno de Enero de mil novecientos 1e · 
1elftl1lete.-jo1é Erne.to Bendifta.-flrma Ilegible. 
Sri o. 

3 1 

N9 208- B/U N9 5012 5 - 4 00.00 
001 tarde quince febrero entrante :1ubutaráte 

mejor postor 1olar 1ltu1do en San ltldro, de treinta 
varu en cuadro, llndante:·Oriente, Roie11do M>r1-
le1; Poniente, Pejro Vílch:z¡ Norte,¡,Bl11ina~ Bu· 
cardo; Sur, Jo1é Martfnez. 

Ejecut111: Orlando y OednlmG Oondlez 1 Ama
do Martlnez por Mii Córdobu. 

Secretarfa juzgado Local Civil. M1bg1lp1, die
ciocho Enero mil noveclento1 1eaent11le1e. - V: 
Ooazilez, Srlo.-Martha Cano de Cutro. 

3 1 

No. 209 -8/U No. 5012'6 - 4 90.00 
Tret tarde quince febrero entrante 1ub11tuáte 

mejor po•tor c111 y 1olar 11tu1do1 en San hidro, 
llndantr: Oriente, Clementina Mendoia; Poniente, 
Angel P.cado; Norte, Candelarlo Cruz; Sur, Plaza 
Pública. 

Ejecuta: Amado Martfnez a Julia Cudoza. Pag> 
Mil Córdobu. 

Srcretarla juzgado Local. M1h¡1lp1, veintiuno 
de Enero mil noveclento 11e1entl1lete.-V. Ooozález, 
Secrelarlo.-Martha Cano de C11tro. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 67 - B¡U N9 482920-$ 45.00 

Marb ~artfnez, 1ollclt1 Utnlo can y 1olar ~·ta, 
linda: oriente, Enriqueta Olivero; occidente, Em na 
MarUnez; n 1rtr, J1un1 Alfuo mediando cauce¡ 1ur, 
Alberto Benavidea 

jUZt?•do Local. Pueblo Nu•vo, Enero doct', mil 
novectento11e1en lsle:e.-Rub~n D!az. 

3 2 

N9 66 - 8/U No 482919 - 4 45.00 
Felipe Lovo, 1ollcita 1ltulo propled1d diez m•n

zaon, 1ltlo Limay Chiquito, e.ta jurisdlcció!I: orlen· 
te, norte, Tomá• Oondlez; occidente, Jo•~ Alfaro; 
1ur, Ra111ón Agullar. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Eriero doce, mil 
ooveclentoa 1e11!otl1lete, -Hubé!I D!az, 

3 2 

N9 69 -B/U N9 4244H- $ 45 00 
Victoria López, 1011ctta 1up'e•1do solar cantón 

S1nt1 Ro11; oriente, O.vid V&rl{H; poniente, Salo
món Veg1; norte, Jo1é Ve¡a; aur, Vicenta Aburto. 

Oyenae opo1iclone1. 
juzgado Loca•. N1ndalme, Enero trece, mil no

veclentoa ae1enli1lele.-jo1é Ma. Cuthlo, Srlo. 
3 2 

N9 79 -8/U N9 532132- * 45.00 
Juan Ignacio Cortez, 1ollc1t1 •up1etor10 rú1tlc1 

Terna, lindero•: oriente, Q 1ebr1d1; occidente, 
Adolfo C<Jrtez; norte, MeJardo Co11rado; 1ur Lula 
Ctrlaco Cortez. ' 

lntere11do1 opó gante. 
Juzgado Local. La Conqulata, diecinueve Enero 

mil novecleµlo1 1esenthle1e.-Leoacio Lovo, Srto. 
3 2 

N9 80 -8/U N9 512131- $ 45.00 
Adolfo Cortez, tollclla 1upletorlo rúulca Tere11, 

linderos: oriente, juan lgaacio Corlez; occidente, 
Rlo; norte, Medardo Conrado; 1ur, Lula Cirlaco 
Cortez. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Local. La Conq1tl1ta, diecinueve Enero, 

mil novecientos 1e1entt1lete.-Leonc10 Lobo, Srlo 
3 2 

No 15~ - 8/U Np 307871- 4 4SOO 
Antonio Barrera, 1o'lctt1 Supletorio rú1Uc1 esta 

jurl1dlcclón, cinco m•nun11., m!dla: O·teate', Pe
trona Cruz: Poniente, Maria flelea: N.Jrle, lné1 Ro
drl¡uez: Sur, Maria Dlnarte. 

Upóng1nae. 
Moyog1!p1, cinco Noviembre mil novecleato1 

1e1eat11él1.-Srl1. Margarita Oalarza A. 
3 1 

N9 16:> -8/U N9 3'l7872- $ 45.00 
Jo1~ Rivaa Draz, 1ollc1t1 Supleto•lo urbano, Mo· 

yog1lp1, linda: Oriente, M 1r!1 Pu 81rrlo1· Po
niente, Norte, calle pública: S11 ·1 Sab ua Alemia. 

OpónganlC. 
juzgado Local Civil Moyog1lp1, once Enero, mil 

uove ele ntoa 1uentl1lete. - Sri a. Margarita Oalar
ZI A. 

3 1 

No. 161-8/U No. 448112- :t 45.00 
Teófllo Centeno 1ollclt1 aupleto·lo rúttlco uta 

jurl1diccló11, Undante: Orle11te, Vicente Malrern 
Occidente, Valeotln Centeno: N1>rle, Culmlro Cea~ 
teao¡ Sur, Suce1ore1 Marcellno Centeno. 

Opóng1n1e. 
juz¡ado L'1cal. Trlnld cd veinte Enero mil nove. 

cleato1 1e1entl1lete.-011illermo Tórrez O., Srio. 
3 1 

www.enriquebolanos.org

